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Ibagué, Fecha (…continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
Expediente No.____

En la fecha se hace presente en la Oficina de Control Disciplinario el (la) señor(a) _________________________, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. _______________, en su calidad de ______________, con el fin de notificarse personalmente del (la) ______________ del ___ de _______de 20___, proferido por este despacho.

En consecuencia, se procede a entregarle una copia de la decisión aludida en ________ (___) folios y se le informa que contra esta providencia no___ si___ procede recurso de _______________, el cual deberá interponer en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la presente notificación.  (Para Auto de pliego de Cargos -Informándole que cuenta con el término de diez (10) días, para presentar los descargos.)

En caso de estarse notificando el auto de apertura deberá consignarse lo siguiente: Así mismo, se le corre traslado integral del expediente y sus piezas procesales al investigado y se procede a ponerle en conocimiento de forma textual los derechos que le asisten y que se encuentran dispuestos en el artículo 112 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, así: 

“Artículo 112. Derechos del disciplinado. Como sujeto procesal, el disciplinado tiene los siguientes derechos: 

1. Acceder a la actuación. 
2. Designar apoderado. 
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del traslado para presentar alegatos previos al fallo de primera o única instancia. 
4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su práctica, para lo cual se le remitirá la respectiva comunicación. 
5. Rendir descargos. 
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello. 
7. Obtener copias de la actuación. 
8. Presentar alegatos antes de la evaluación de la investigación y antes del fallo de primera o única instancia.”

Finalmente, se le recuerda al notificado su deber de registrar la dirección de notificación en caso de no querer ser notificado por medios electrónicos, siendo necesario entonces que se registre en la presente diligencia la dirección exacta y completa donde desea recibir sus notificaciones y comunicaciones físicas así:


	Dirección para envió de correspondencia
	
	

	Teléfono fijo 
	
	

	Celular
	
	

	Correo Electrónico
	
	



_____________________
Firma de quien se notifica



Autorizo ser notificado mediante correo electrónico: SI ____ NO____



______________________
     Firma 

Autorizo que la dirección aquí reportada sea actualizada e incluida en los procesos que cursan o lleguen a cursar en mi contra o de mi poderdante, para el trámite de comunicaciones y/o notificaciones. SI ____ NO____ 



     _________________________
    Firma 


____________________________
Nombre del funcionario(a)
Cargo
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